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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00212-00  

Al Despacho del señor Juez informándose que se realizó el emplazamiento 
ordenado conforme a los parámetros establecidos en el artículo 10º de la Ley 2213 
de 2022 en el Registro Nacional de Personas Emplazadas por el término de quince 
(15) días frente a los herederos indeterminados de la señora EDITH BORRE VDA. 
DE GARZON (QEPD), sin que se concurriera a la sede de este Juzgado alguna de 
las personas emplazadas. Sírvase proveer. Bucaramanga, 08 de noviembre de 
2.023. 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN  
Secretaria  

 
Bucaramanga, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 108 del C.G.P, en concordancia 

con el numeral 7° del artículo 48 ídem y en atención a la constancia secretarial, el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  
 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de los herederos 

indeterminados de la señora EDITH BORRE VDA. DE GARZON al siguiente 

profesional: 
   

 

➢ CRISTIAN FABIAN LOPEZ VEGA. Póngasele de presente al señalado 

auxiliar de la justicia que el cargo será ejercido en forma gratuita como defensor de 

oficio y que dicho nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. Por lo tanto, debe 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.   
 

Comuníquesele por parte de la Secretaría la designación en la forma establecida en 

el artículo 49 del C.G.P al citado profesional advirtiéndosele que dispone de cinco 

(5) días siguientes a la recepción de la comunicación para la respectiva aceptación 

del cargo. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que se sirva cumplir con el trámite 

notificatorio respecto de GLORIA ALICIA GARZON BORRE y FABIO AUGUSTO 

GARZON BORRE en calidad de herederos determinados de EDITH BORRE VDA. 

DE GARZON 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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JFCS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, 
el cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 09 DE NOVIEMBRE DE 2023 
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